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Descripción
Como viudo o viuda sobreviviente, recibe un pago mensual en los siguientes casos:

Trabajador o trabajadora afiliado al Instituto de Seguridad Laboral (ISL) que fallece debido a un

accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Fallecimiento del pensionado o pensionada de la Ley sobre accidentes del trabajo y enfermedades

profesionales.

Conoce los detalles y casos específicos en Sitio web del ISL.

Infórmate de los montos de la pensión
El monto de tu pensión de viudez corresponderá a:

60% de la pensión básica si eres viudo o viuda sin hijos con derecho a pensión de orfandad.

50% de la pensión básica si eres viudo o viuda con hijos del causante.

El porcentaje podrá ser menor, dependerá del número de pensiones de supervivencia que tengas.

En el caso de la incorporación de nuevos beneficiarios de la pensión, el monto de viudez puede verse

disminuido retroactivamente.

Importante:
 

Esta pensión es incompatible con:

Pensiones básicas solidarias

Pensiones previsionales del régimen antiguo (algunos casos)

Por esta pensión no pagarás impuesto a la renta.

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=28650
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=28650
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=28650


Revisa los documentos
Presenta los siguientes documentos al solicitar tu pensión de viudez:

Para el trámite en línea:

Si era pensionado del ISL:

Formulario Único de Prestaciones Económicas (FUPEC)

Datos para el pago

Si era trabajador activo afiliado al ISL:

Formulario Único de Prestaciones Económicas (FUPEC)

Cartola histórica de AFP. Revisa en Mi ChileAtiende a cuál AFP estás afiliado o  afiliada.

Copia de liquidaciones de sueldo correspondiente a 6 meses antes del accidente del trabajo o

enfermedad profesional.

Para el trámite en oficina:

Poder simple del beneficiario si la solicitud la realiza una tercera persona.

Poder o mandato notarial si tu voluntad es que un tercero cobre la pensión.

Copia de liquidaciones de sueldo correspondiente a 6 meses antes del accidente del trabajo o

enfermedad profesional.

Certificado histórico de cotizaciones de la AFP.

Certificado de afiliación a Isapre, detallando el valor en UF de tu plan (si corresponde).

Antecedentes de otras pensiones (si corresponde).

Si trabajas en el sector público debes presentar, además:

Certificado de renta, correspondiente a 6 meses antes del accidente del trabajo o enfermedad

profesional, debidamente desglosadas en cada una de sus leyes y bonificaciones.

En caso de pertenecer al sector salud y recibir la asignación de urgencia, deberás presentar la

resolución anual de turnos de emergencia, mediante la cual le autorizaron este monto de dinero.

Si trabajas en entidades empleadoras con administración delegada del seguro, además debes
presentar:

Denuncia Individual de Accidente del Trabajo (DIAT) o Denuncia Individual de Enfermedad

Profesional (DIEP)

Resolución de Calificación de Origen (RECA), correspondiente al accidente que causó la muerte del

trabajador o trabajadora.

https://www.isl.gob.cl/wp-content/uploads/2024/08/Formulario-Unico-de-Prestaciones-Economicas-FUPEC.docx
https://www.isl.gob.cl/wp-content/uploads/2024/08/Formulario-Unico-de-Prestaciones-Economicas-FUPEC.docx
https://mi3.chileatiende.gob.cl/micha/mi-situacion-previsional?utm_source=sitio_web&utm_medium=derivacion_interna&utm_campaign=micha&utm_content=5411
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30631
fichas/68785-denuncia-individual-de-accidente-del-trabajo-diat
fichas/5092-denuncia-individual-de-enfermedad-profesional-diep
fichas/5092-denuncia-individual-de-enfermedad-profesional-diep


Solicita la pensión
A través del sitio web del Instituto de Seguridad Laboral.
Presencialmente en:

Oficinas del Instituto de Seguridad Laboral.
Oficinas de ChileAtiende.

Importante:

Conoce las vigencias de tu pensión:

Pensión vitalicia si eres mayor de 45 años o inválida.

Si eres menor de 45 años, te corresponde pensión temporal, por el periodo que cuides a tus

hijos (si cumples 45, la pensión pasa a ser vitalicia).

En el caso de que no tenga hijos, la pensión se asignara por un año.

Tendrás pensión vitalicia si vivías a expensas del cónyuge.

El pago de tu pensión finaliza, suspende o reduce si:
Obtienes un beneficio incompatible.

Te vuelves a casar.

Si no la cobras en 6 meses.

https://forms.zohopublic.com/institutoseguridadlaboral/form/SolicituddePensindeviudezporaccidentedeltrabajooen/formperma/0m4jKBUFk6yEjdJLlDqFZD-DzZbfeKcVOiPxvsjfWnA
https://www.isl.gob.cl/sucursales/
ayuda/sucursales

